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AcTA DE rA CUARTA REUNTóN oRDtNARtA DE TRABAJo DE rA coi slóN DE

AsuNfos rNoícr¡¡as o¡ tl s¡xlcÉsrl A TERCERA tEGtstATURA, CEIEBRADA Et

oíe eurNc¡ DE TEBRERo DE Dos mll v¡rxnoós

-- En lo Ciudod de Chilponcingo de los Brovo, Copilol del Estodo de Guenero,

en lo Sede del Poder Legislotivo del Estodo de Guenero, siendo los DOCE horos

con 38 minutos del dío QUINCE de FEBRERO de dos mil VEINflDÓS, previo

convocotorio de su Presidento, se reunieron en lo Solo Legislot¡vo "Armondo

Chovonío Bonero", ubicodo en lo plonto bo.io , de éste Polocio Legislotivo, lo

Comisión Legislotivo de Asuntos lndígenos y Afromexiconos de lo Sexogésimo

Tercero Legisloluro ol Honoroble Congreso del Eslodo.

- 
Que lo Diputodo Presidenlo de lo Comisión de Asuntos lndígenos y

Afromexiconos lo Ciudodono Diputodo Morben de lo Cruz Sonliogo, do inicio

con Io reunión ordinorio de ocuerdo con los ortículos 163, 174 frocción Vl; 188,

204 frocción lll y 362 frocción Xl de lo Ley Orgónico del Poder Legislolivo del

Estodo Libre y Soberono de Guenero, número 231, en vigor. lniciondo con el

punlo número uno del orden del dío, se solicito o lo Diputodo Secretorio Lelicio

Mosso Hernóndez, posor listo de osistencio de los diputodos y diputodos

inlegrontes de esto Comisión, poro lo volidoción del Quórum o lo presenle

reunión, eslondo presente lo Diputodo Ano Lenis Reséndiz Jovier, osí como los

Diputodos Rofoel Novorrele Quezodo y Mosedonio Mendozo Bosurto, por lo
tonio se decloro quórum legol poro hocer vólidos los ocuerdos que en esto

Sesión Ordinorio se lomen, de ocuerdo con los lineomientos de los n meroles

189 y I 90 de nueslro Ley Legislotivo en vigor.
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Continuondo con el punlo número uno del orden del dío, se sometió o

consideroción de los dipulodos infegrontes de lo Comisión de Asunfos

lndígenos y Afromexiconos, el Orden del dío, mismo que fue oprobodo por

unonimidod de los Diputodos presenies.

*Pose de lislo
*Decloroción de Quórum

l.- Lecturo y oproboción del orden del dío

2.- Presenloción del proyecto: Derecho o lo consulto de los pueblos lndígenos
y Afromexiconos
3.- Asunlos generoles

4.- Clousuro de lo reunión.

-- En desohogo del punto número dos del orden del dío, presentoción del

proyecto: Derecho o lo consulto de los pueblos lndígenos y Afromexiconos. Lo

Dipulodo presidento, uso el uso de lo voz, donde presentó el proyecto de

consulto o los pueblos lndÍgenos y Afromexiconos, sobre lo Acción de

lnconstituc¡onolidod 8l/2018 y se hizo lo presentoción o los integrontes de lo
comisión en diopositivos de los ontecedenles de lo Supremo Corte de Justicio

de lo Noción, monifestondo lo siguiente.-

Que el 20 de obril de 2020, por primero vez en su historio, el Pleno de lo
Supremo Corle de Justicio de lo Noción (SCJN) celebró uno sesión remoto y

S por el
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coronovirus (COVID-I9). Lo sesión se llevó o cobo vío videoconferencio y se

hizo público o trovés de los distintos conoles y póginos de lo Corte.

Que el Minisko Presidenle Arturo Zoldívor, de lo SCJN onolizó lo

constitucionolidod de lo reformo o lo Ley Número 701 de Reconocimienlo,

Derechos y Culturo de los Pueblos y Comunidodes lndígenos del Estodo de

Guerrero, osí como lo expedición de lo Ley Número 777 del Sistemo de

Seguridod Público del Eslodo de Guenero.

Al respeclo, el Tribunol Pleno decidió decloror lo involidez de ombos decrelos,

en tonto que no se consulló o los pueblos y comunidodes lndígenos y

Afromexiconos del Eslodo de Guenero, lo que implicó violociones, en el sentido

de que cuondo los normos impugnodos incidon dkectomenle en los intereses

de los Pueblos y Comunidodes lndígenos y Afromexicono, exisle lo obligoción

de consullor o dichos grupos de monero previo o lo expedición de los

disposiciones, de conformidod con los ortículos ? de lo Constitución Generol y

ó del Convenio I ó9 de lo OlT.

Asimismo, lo SCJN estobleció que los efectos de eso involidez deberón surtirse o

mós tordor doce meses después de que se publique lo senlencio en el Diorio

Oficiol de lo Federoción.

Monifestondo tombién lo Dip. Presidento que se consideró el morco tonto

internocionol, nocionol y locol y que el ob.ielivo estrotégico ero, Contribuir o lo

libre determinoción de los Pueblos lndígenos y Afromeiconos o trovés de hocer

efectivo el Derecho o lo Consulto con reloción ol Decreto 778 por lo que se

reformon lo Ley número 701 de Reconocimiento, Derechos y Culturo de los

Pueblos y Comunidodes lndígenos y lo Ley 777 del Sistemo de Seguridod

Público del Estodo Libre y Soberono de Guenero, o efecto de dor cumplimiento
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o lo sentencio dictodo por el Tribunol Pleno de lo Supremo Corte de Justicio de

lo Noción en lo Acción de lnconslitucionolidod 8l /2018.

-Continuondo 
con lo presenloción, se hizo mención de los corocterísticos de

Io consulto y que estos deberíon ser: previo, libre, informodo, culturolmente

odecuodo y de bueno fe, con lo finolidod de llegor o un ocuerdo. Así mismo

se hizo mención de los foses que exige nuestro Móximo Tribunol Conslitucionol,

ol momento de reolizor lo consullo, son los siguientes: preconsult¡vo, informodo,

deliberoción ¡nlerno, de d¡ólogo y de decisión.

Así mismo y considerondo lo informoción del lnstituto Nocionol de Estodístico y

Geogrofío (lNEGl). donde se menciono que el lolol de pobloción lndígeno y

Afromexicono dividido en los regiones del estodo de Guerrero, como son:

Montoño, cenlro, Costo Chico, Región Norte, Región Acopulco, es de 514 mil

700 personos, divid¡dos en 54 municipios y 1,403 locolidodes. Así mismo lo Dip.

Presidento comenló, que se tenío que copocitor ol personol que llevorío o

cobo lo consulto, poro que informoron que eslo serío o trovés de osombleos

comunitorios, foros regionoles y un foro estotol, o mós tordor en esle mes de

febrero, poro dor tiempo o reolizor lo consulto que fenecerío en el mes de obril

de lo presente onuolidod. Poro esto se tendrío que regir bojo un cronogromo

de octividodes. esto poro consideror los iiempos y los foses de lo consulto.

Conlinuondo con el uso de lo voz, lo Dip. Presidenlo monifestó, que lo comisión

tomó protesto el 28 de octubre de lo presente onuolidod, y en noviem

empezomos con los trobojos formoles de lo comisión considerondo que se

venío el temo de lo consulto que mondotó lo Corte, por lo cuol empezomos

hocer un verdodero plon de frobojo, poro hocer uno verdodero consullo o los

pueblos y comunidodes lndígenos, el I de febrero tuve uno reunión con los

nos

osesores de lo Junlo de Coordinoción Político, y estuvo mi
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precisomente poro presentorles el plon de trobojo, pero después tuve uno

reunión con el Dip. Alfredo Sónchez Esquivel, poro presentorle este proyecto y

le menciono que lenemos que coordinornos con lo Junto, lo Comisión y el

equipo que me estó opoyondo en este lemo de lo consulto, lonlo en lenitorio

como en temos jurídicos, el dío 3 de febrero nuevomenle se tuvo uno reunión

con los osesores de lo Junto, mi equipo y no se llegon o ocuerdos, porque ellos

plonleon un prolocolo de consullo, pero me doy cuento que ellos eslobon

folocopiondo un protocolo de lo Ciudod de México, yo lo vi, y entonces me

doy cuenlo que el proyeclo de su servidoro eslobo presenlondo no tenío éxito,

n¡ con el coordinodor de lo Junto, memos con sus osesores, hoy informoción

que no tenemos en lo comisión, no nos hon tomodo en cuenlo poro ver que

hocemos, como le hocemos etc., lo Meso Direclivo em¡t¡ó un informe el ó de

diciembre del 2021 y nuestro comisión yo estobo instolodo, olendiendo dicho

pelición del dío 22 de noviembre del 2021 y orgumento lo meso Directivo, que

yo se estó lrobojondo en lo consullo de los pueblos lndígenos y Afromexiconos,

diciendo que se presentoron tres iniciotivos de ley de consullo, oquí en el

Congreso, del Dip. Bernordo ortego Jiménez. de lo Dip. Lelic¡o Mosso

Hernóndez y de lo frocción del PRD, y con eso lo meso directivo le dice o lo

corte, si eslomos hociendo olgo, pero bien sobemos que lo corte monifieslo no

eslós trobojondo en el temo de lo consulto, y me entero en esto díos, cuondo

pido informoción, lo Dip. Flor Añorve Ocompo, presidento de lo meso directivo,

solicilo prónogo de lo sentencio 8112018, los orgumenlos que presenló lo meso

direclivo fueron insuficienles, porque solo presentoron, lo que les ocobo de

decir, el dío I de febrero cuondo ellos presenton lo solicitud de prónogo, ol otro

dío conteslo lo corte, no hoy prónogo y yo me quedo sorprendido porque todo

esto lo sé de monero informol y no hoy prorrogo y hoy queh o cons
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los pueblos lndígenos y Afromexicnoos de oquí hoslo el l4 de obril, como seo y

es simulodo, perdón por lo polobro en dos meses como consultos.

Hoy sentencios que tenío que socor lo Sesento y dos Legisloluro y no hizo nodo,

porque no sé qué posó.- Acto seguido se enumeron los senlencios que ho

emitido lo Supremo Corte de justicio de lo Noción:

* Sentencio: 7812018, Sistemo Normotivo lndígeno (Policío Comunilorio).

* Acción de lnconstitucionolidod: 8112018. Ley 701 de Reconocimiento de

Derechos y Culluro lndígeno y lo Ley 777 de Seguridod Público.

* Acción de lnconstitucionolidod 136/2020. Procedimienlo Eleclorol en el

Estodo de Guerrero.

.t Acción de lnconstitucionolidod »912020. Educoción lndígeno

- y enlonces dijo lo hocemos y como le vomos hocer poro hocer lo osombleo

de los cuotro resoluciones, perdón por lo polobro pero un odulto que no tiene

educoción, cómo vo o digerir lonto informoción, ocó vomos hoblor de

seguridod, ocó el derecho o lo consullo, poro que se den este intercombio de

informoción y los cuotro sentencios se horíon con el mismo costo que es de 30

millones de pesos que yo estobon deslinodos poro el temo de lo consullo.

Dipulodos integrontes de lo comisión, poro mí ero lon necesorio decirles de lo
que estomos hociendo como comisión y del bloqueo que se do de continuor,

porque no hoy voluntod de porle de lo Junlo de Coordinoción Político, porque

no nos considero poro ser porte de un proceso, que nos d'rjeron deseo lo

comisión exponer olgo en lo solicitud de prónogo que se hizo o lo corte, lol vez
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mucho poro reolizor lo consulto o mÍ me ocupo mucho cuondo yo yo les hobío

presentodo este proyeclo o los osesores, enliendo que como en un principio el

temo de los sentencios recoyó en lo Junto de Coordinoción Político, pero si se

sigue lrobojondo de monero conjunto lo meso direclivo y lo lunto, y no se tomo

en cuento o esto comisión los trobojos se veíon ofeclodos en su lrómite, hoy

me enteró que se convoco o los secretorios técnicos poro el temo de lo
consulto y o mi secretorio técnico no lo convocoron, es un lemo crítico y hoy

que ir preporondo le decío o lo Dip. Leticio Mosso Hemóndez, lo defenso de

codo uno de nosolros, por el lemo de los sonciones que lo corte voyo o
decretor.

-En 
desohogo del lercer punlo del Orden del dío osuntos generoles lo

Diputodo Presidento, preguntó o los inlegrontes de lo comisión, si luvieron un

osunlo que comentor, poro que fuero trolodo en lo presenle reunión.- en ese

orden de ideos lo Diputodo presidento, dio lo polobro ol Dip. Rofoel Novonete

Quezodo, en su porticipoción destocó lo siguiente: desofortunodomente

porece que estomos cominondo dos rulos y el IEPC podrío oyudornos en el

temo de lo consulto, el fin de semono liene el lemo de consulto en Tecoonopo

y el próximo tiene Son Luís Acotlón, entonces con todos sus deficiencios ellos

lroen el ritmo de kobojo en el lemo de lo consullo y el universo que usted

presidenfo estó plonteondo, no esto ton olejodo del número de comunidodes

que estón visitondo en Tecoonopo y Son Luís Acotlón, usted estobo

plonteondo l0 comunidodes por municip¡o, porque no lo hocemos juntos con

ellos, pero bueno en tu temo de expresorte porecen que hocen oídos sordos

en lo junto, pero nuestro reolidod es que lo Supremo Corte de Justico, dijo

ojustecen y tenemos que recurrir ol IEPC, pero reolmente mi dudo se oenlo
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económico reolmenle se cuento con ese dinero, o si se lo plonteomos o lo
junto y o lo gobernodoro y ol IEPC, se complemento en estos dos meses del

presupuesto del IEPC y nosotros ocompoñomos, no serío mós vioble. Usted Dip.

Es lo presidento.

-- Aclo seguido lo Dlp. Presidento tomo lo polobro.- por eso he convocodo o lo

comisión, por olgo lo digo, el trobojo que hemos reolizodo ho sido un kobojo

profesionol, pero si tendríomos cuidodo de no solirnos de los foses que lo corte

nos dice, porque Io Supremo Corte de Justicio de lo Noción, fue toleronte con

esto legisloturo, te dice los meconismos o reolizor poro el temo de lo consulto y

sobemos que el órgono móximo de los pueblos es lo Asombleo, no foros y

tombién que los foros es donde involucromos o diferentes órgonos de gobierno,

como ol IEPC, o lo Secretorio generol de Gobierno, o lo Secretorío de Asunlos

lndígenos y Afromexicnoos, o Seguridod Público.- Acto seguido el Dip.

Mosedonio Mendozo Bosurto, en su porticipoción destoco lo siguiente: si

reportimos culpos o todos nos toco, hoy que tomor porte de nuestro

responsobilidod, iniciomos eslo legisloturo el primero de septiembre y es del

conocimiento público del temo que ho deliberodo lo Supremo Corte de

Justicio de lo Noción, hoy un temo sobre lo Acción de lnconstitucionolidod, del

l0 de septiembre, sobre educoción indígeno, fue de los primeros sesiones que

tuvimos, tompoco podríomos excusornos de todo, en lo primero y segundo

sesión de lo comisión yo expresé que hobío esfe temo y lo teníomos que

retomor como comisión, lo que podríomos hocer en este coso es como

solvornos poro retomor estos trobojos, veo que son muchos comunidodes en el

esiodo de guenero, en lo zono de lo montoño, metlotonoc son mós de 100

comunidodes, cochoopo el gronde son mós de 100 tombién, es un universo

enorme y no nos dorío liempo y que por ocuerdo de esto c drgomos
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o lo Junto de Coordinoción Político, cloro todo por escrito, pedí o lo Secretorío

de Asuntos porlomentorios, un informe sobre el osunto de los sentencios y no

me contesto, pero cuondo menos tengo el ontecedente de mi soliciiud por

escr¡to, que les hice y creo que eso deberíomos hocer nosotros como comisión

decirle o lo Junto, en que porte nos toco y de qué monero podemos porticipor.

Y tombién buscor el temo de los instituciones del eslodo, que nos pudieron

oyudor poro este temo de lo consulto y buscor o lo Comisión de los Derechos

Humonos, en eslo situoción, tombién buscor ol lNPl.

Aclo seguido y por ocuerdo de lo moyorío de los integrontes de lo comisión, se

llegó ol ocuerdo de hocer un escrito dirigido o lo Junto de Coordinoción

Político, poro lo vinculoción de los trobojos en el temo de lo consullo o los

pueblos lndígenos y Afromexiconos.

Sin mós osunlos que trotor, y en desohogo del punto nÚmero cuolro del orden

del dío, todo vez que se desohogoron los punlos oprobodos en esto Reunión

de Trobojo. lo Dip. Presidento de lo Comisión de Asuntos lndígenos y

Afromexiconos, procedió o decloror lo Clousuro de lo Cuorlo Seslón Ordinorlo

de lrobojo. siendo los l3: horos con 40 minutos del dío l5 de febrero de dos mil

veintidós, firmondo ol colce y ol morgen poro dor fe del contenido de lo

presente sesión los y los Diputodos integronles de lo Comisión de Asunlos

lndígenos y Afromexiconos presenles o dicho reunión de trobojo.
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Acta de la Cuarte Reunlón Ordinarla de los
Integrentes de la Comlsión de Aauntos Indígenas y Afromexicanos

ACTA DE LA CUARTA REUNIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN LEGISTATIVA DE ASUNTOS

INDíGENAS Y AFROMEXICANOS DE FECHA 15 DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS.
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